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MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL MANUAL DE INSTRUCCIONES
PARA   EL  SUMINISTRO   UNIFORME   DE  LOS  DATOS  DE  COMERCIO
 EXTERIOR  DE  LOS  PAISES  MIEMBROS  DE  LA  ALADI
En el presente documento se resumen las modificaciones que se introdujeron en la nueva versión del Manual de Instrucciones para el Suministro Uniforme de los Datos de Comercio Exterior a la ALADI. Las mismas comprenden el período que va desde la VII Reunión de Responsables del Suministro de la Información Estadística de Comercio Exterior hasta el 28 de febrero de 2005 y se agrupan en tres áreas: los cambios en los códigos y/o nombres de los países, las modificaciones en los códigos correspondientes a las subdivisiones administrativas de algunos países y la actualización de los acuerdos comerciales vigentes.

Modificaciones en los nombres y en los códigos de los países (ISO 3166-1)


La agencia encargada de la actualización de los códigos ISO 3166 (ISO 3166 Maintenance Agency) ha comunicado a través de su sitio Web (www.iso.org) las modificaciones incorporadas al código de los países (ISO 3166-1). Se ha incluido un código nuevo que identifica a las Islas Aland, región autónoma de Finlandia. Adicionalmente, hay cambios en los nombres y códigos de algunos países ya existentes. A continuación se presenta una tabla con el resumen de los mismos.

	Código ALADI
	País
	Código ISO numérico
	Código ISO alpha-2
	Código ISO  alpha-3
	Número y fecha del Comunicado ISO 3166-1

	ALTAS

	015
	Aland, Islas
	248
	AX
	ALA
	V-9

13/2/2004

	MODIFICACIONES

	670
	Rumania
	642
	RO
	ROM
	

	Modificación
	
	
	
	ROU
	V-3

1/2/2002

	

	788
	Timor del Este
	626
	TP
	TMP
	

	Modificación
	Timor Leste
	
	TL
	TLS
	V-6

15/11/2002



	

	885
	Yugoslavia
	891
	YU
	YUG
	

	Modificación
	Serbia y Montenegro
	
	CS
	SCG
	V-8
23/7/2003

	

	406
	Kazajstán
	398
	KZ
	KAZ
	

	Modificación
	Kazakhstán
	
	
	
	V-4
20/5/2002

	

	447
	Macau
	446
	MO
	MAC
	

	Modificación
	Macao
	
	
	
	V-4

20/5/2002


Modificaciones en los códigos de las subdivisiones de los países (ISO 3166-2)

Los códigos ISO 3116-2 correspondientes a las subdivisiones administrativas de los países (estados, provincias, departamentos, regiones) también han sufrido modificaciones. La primera publicación de los mismos se realizó en el año 1998 y a partir del año 2000 se comenzaron a realizar las primeras actualizaciones. 
Los códigos de las subdivisiones de los países se componen de las dos letras correspondientes al país en el código 3166-1 alpha 2, seguidas de un guión separador y posteriormente hasta tres códigos alfanuméricos que identifican la subdivisión. La parte del código que identifica la subdivisión del país es generalmente tomada de fuentes nacionales y proviene de sistemas de codificación de uso corriente en el país correspondiente.

En la nueva versión del Manual de Instrucciones existen modificaciones en los códigos correspondientes a las subdivisiones administrativas de Colombia, Ecuador y Venezuela. En el caso de Colombia, únicamente se trata de un cambio en el nombre del distrito capital, el cual pasa a denominarse “Distrito Capital de Bogotá” (Comunicado ISO 3166-2 N° I-6 del 8/3/2004). En Ecuador se creó un nuevo código para la provincia de Orellana, fundada el 20 de julio de 1998, la cual nace como una subdivisión del territorio de Napo (Comunicado ISO 3166-2 N° I-4 del 10/12/2002). 
En lo que respecta a Venezuela, tres territorios federales fueron elevados a la categoría de estados: Vargas, Amazonas y Delta Amacuro (Comunicados ISO 3166-2 N° I-4 del 10/12/2002 y N° I-5 del 5/9/2003). Adicionalmente, se creó un código especial para las Dependencias Federales (Comunicado ISO 3166-2 N° I-4 del 10/12/2002), las que abarcan todas aquellas porciones del territorio venezolano que no estén comprendidas en jurisdicción de cualquier estado, territorio federal o del Distrito Federal, así como también las islas que aparezcan o se formen en el mar territorial o en el que baña la plataforma continental.
A continuación se presentan los códigos ISO 3166-2 de estos tres países, donde se destacan con negritas los cambios incorporados.
COLOMBIA

1 distrito capital 

32 departamentos

	Distrito Capital

	CO-DC
	Distrito Capital de Bogotá

	Departamentos

	CO-AMA
	Amazonas

	CO-ANT
	Antioquia

	CO-ARA
	Arauca

	CO-ATL
	Atlántico

	CO-BOL
	Bolívar

	CO-BOY
	Boyacá

	CO-CAL
	Caldas

	CO-CAQ
	Caquetá

	CO-CAS
	Casanare

	CO-CAU
	Cauca

	CO-CES
	Cesar

	CO-COR
	Córdoba

	CO-CUN
	Cundinamarca

	CO-CHO
	Chocó

	CO-GUA
	Guainía

	CO-GUV
	Guaviare

	CO-HUI
	Huila

	CO-LAG
	La Guajira

	CO-MAG
	Magdalena

	CO-MET
	Meta

	CO-NAR
	Nariño

	CO-NSA
	Norte de Santander

	CO-PUT
	Putumayo

	CO-QUI
	Quindío

	CO-RIS
	Risaralda

	CO-SAP
	San Andrés, Providencia y Santa Catalina

	CO-SAN
	Santander

	CO-SUC
	Sucre

	CO-TOL
	Tolima

	CO-VAC
	Valle del Cauca

	CO-VAU
	Vaupés

	CO-VID
	Vichada


ECUADOR

22 provincias

	EC-A
	Azuay

	EC-B
	Bolívar

	EC-F
	Cañar

	EC-C
	Carchi

	EC-X
	Cotopaxi

	EC-H
	Chimborazo

	EC-O
	El Oro

	EC-E
	Esmeraldas

	EC-W
	Galápagos

	EC-G
	Guayas

	EC-I
	Imbabura

	EC-L
	Loja

	EC-R
	Los Ríos

	EC-M
	Manabí

	EC-S
	Morona-Santiago

	EC-N
	Napo

	EC-D
	Orellana

	EC-Y
	Pastaza

	EC-P
	Pichincha

	EC-U
	Sucumbíos

	EC-T
	Tungurahua

	EC-Z
	Zamora-Chinchipe


VENEZUELA

1 distrito federal

23 estados

Dependencias federales

	Distrito Federal

	VE-A
	Distrito Federal

	Estados

	VE-Z
	Amazonas

	VE-B
	Anzoátegui

	VE-C
	Apure

	VE-D
	Aragua

	VE-E
	Barinas

	VE-F
	Bolívar

	VE-G
	Carabobo

	VE-H
	Cojedes

	VE-Y
	Delta Amacuro

	VE-I
	Falcón

	VE-J
	Guárico

	VE-K
	Lara

	VE-L
	Mérida

	VE-M
	Miranda

	VE-N
	Monagas

	VE-O
	Nueva Esparta

	VE-P
	Portuguesa

	VE-R
	Sucre

	VE-S
	Táchira

	VE-T
	Trujillo

	VE-X
	Vargas

	VE-U
	Yaracuy

	VE-V
	Zulia

	Dependencias Federales

	VE-W
	Dependencias Federales


Acuerdos comerciales vigentes

Adicionalmente, la nueva versión del Manual de Instrucciones para el Suministro Uniforme de los Datos de Comercio Exterior a la ALADI incorpora, en la tabla G, un listado actualizado de los acuerdos comerciales vigentes suscritos por los países miembros en el marco de los mecanismos previstos en el Tratado de Montevideo 1980. La tabla presenta una sección para el uso de cada país miembro, con los acuerdos comerciales suscritos por el mismo, clasificados por tipo e identificados por su número y país copartícipe.

Respecto a la última versión del Manual de Instrucciones, los nuevos acuerdos suscritos y protocolizados ante la ALADI son los Acuerdos de Complementación Económica N° 57 (Argentina-Uruguay), N° 59 (MERCOSUR-Colombia, Ecuador y Venezuela), N° 60 (México-Uruguay) y N° 61 (Colombia-México-Venezuela), así como los Acuerdos de Alcance Parcial N° 39 (Brasil-Trinidad y Tobago) y N° 40 (Cuba-CARICOM). Por su parte, fueron sustituidos los Acuerdo de Complementación Económica N° 1 (Argentina-Uruguay) y N° 5 (México-Uruguay), los Acuerdos de Alcance Parcial N° 5, N° 13, N° 25 (todos Uruguay-Venezuela) y N° 23 (Uruguay-Colombia), al tiempo que caducó el Acuerdo de Alcance Parcial N° 9 (Brasil-México).
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